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CORTE CONSTITUCIONAL, SALA DE ADMISIÓN, Quito D.M., 30 de enero de
2017va.las 2OH09, Vistos, De conformidad con las normas de la Constitución de la
República/aplicables al caso, el artículo 197 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales yControl Constitucional, el sorteo efectuado por el Pleno de la Corte
Constitucional en sesión ordinaria de 31 de agosto de 2016, la Sala de Admisión
conformada por las juezas yjuez constitucionales: Pamela Martínez de Salazar Roxana
Silva Chicaíza y Manuel Viten Olvera, en ejercicio de su competencia AVOCA
conocimiento de la causa N°. 2746-16-EP, Acción Extraordinaria de Protección
presentada el 8de noviembre de 2016 por Janeth Paulina Cabrera Ortiz. Decisión judicial
impugnada. Sentencia de 21 de septiembre de 2016, emitida por el Tribunal de Garantía
Penales con sede en el cantón Quito, dentro del proceso penal No. 17282-2016-01736 que
^se le sfgue ala hoy accionante por el delito de robo. Término para accionar. La presente
acción extraordinaria de protección es propuesta en contra de una resolución con fuerza
de sentencia^kcual ha sido presentada dentro del término establecido en el Art. 60 de la
Ley Orgánicavde Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, en concordancia'
vcon el ArtM6 de^a Cbdificadón al Reglamento de SustanciaciónJe-Proc^s de
Competencia^ raxCorte ConstÍtucionalT-Identificáció"n^d¡ los derechos
constitucionales presuntamente vulnerados. La accionante señala que se ha vulnerado
^derecho reconocid>end articulólo numeral 7, literal m), de la Constitución de la
RepublicaNAntecedentes, La.hoy accionanteñie procesada penalmente por el delito de
robo, siendo declarada culpable y>ondenada a^pena.privativa de la libertad de nueve
anos con cuatro mes^s, a través de la decisiónjudicial que hoy-Se4mpugna ycontra la
cuahse presentaba acciónextraordinaria de protección-Argumentos sobr?¡a~p7elunta-
vulneración de derechos constitucionales. La accionanteleñala-que.no se le habría
notificado con la decisiónjudiciakque hoy se impugna, ya que no fue notifcadaWos-
medios señalados por su nuevo abogado patrocinador. Esta situación no le habría
permitido ejercer su derecho >intaponer los^ecursos que cabrían de acuerdo a la
naturaleza del proqeso,con lo cual se>abn^vulnera^do-el derecho al debido proceso en la
garantía de recurrir ekfallo yel derecho aIndefensa. Prensión, La accionante solicita
se declare con lugar la acción extraordinaria de prote^ciónpresentadaTAkespecto, la Sala
de Admisión realiza las\siguientes CONSIDERACIONES: PRIMERO- De
conformidad con lo establecida el artículo 13 de la CodificadÓ>delJleglamento de~
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional^>Secretaría
General de la Corte Constitucional, con fecha 27 de diciembre de 2016, certificó quTn^
se ha presentado otra demanda con identidad de-objeto yacción. SEGUNDO, El artículo
«Iide la Constitución establece "Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y

lectivos son titulares ygozarán de los derechos garantizados en la Constitución yen
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los instrumentos internacionales". El numeral 1 del artículo 86 ibídem señala "Las
garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes disposiciones: i.
Cualquier persona, grupo de personas, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá
proponer las acciones previstas en la Constitución': TERCERO, El artículo 94 del
texto constitucional determina: "La acción extraordinaria de protección procederá
contra sentencias o autos definitivos en los que se haya violado por acción uomisión
derechos reconocidos en la Constitución, yse interpondrá ante la Corte Constitucional.
El recurso procederá cuando se hayan agotado los recursos ordinariosyextraordinarios
dentro del término legal, amenos que lafalta de interposición de estos recursos nofuera
atribuible a la negligencia de la persona titular del derecho constitucional vulnerado".
CUARTO, La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, en
sus artículos 61 y 62, establece los requisitos de admisibilidad para la acción
extraordinaria de protección. De la revisión de la demanda yde los documentos que se
acompañan ala misma, se encuentra que en el presente caso se cumplen con Tos requisitos
de admisibilidad previstos en los artículos referidos de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional. En virtud de lo señalado, así como de lo
dispuesto en el artículo 23 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de
Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, esta Sala, ADMITE atrámite la
acción extraordinaria de protección N°. 2746-16-EP, sin que constituya pronunciamiento
sobre la materialidad de la pretensión. Procédase con el sorteo correspondiente para la
sustanciación delapresente acción, NOTIFIQUESE,

\S3J>S>Í*L$°lo
Día. Pamela Martíraertíe^alazar MSc.

JUEZA CONSTITUCIONAL

LO CERTIFICO, Quito D.M., 30 de

ISION

ana sirva chicaíza, MSc.

JUEZANCONSTITUCIONAL
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